
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA
"CAPITAL DE LA EMANCIPACIÓN HISPANOAMER1CANA-LEY N° 24682

"AÑO DEL DIALOGO Y LA RECONCILIACIÓN NACIONAL"

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL 2018-MPH/GM

Ayacucho, Q 7 fljQ. 2018

VISTOS:

El Informe N° 313-2018-MPH/17.18, de fecha 03 de agosto 2018, proveniente de la Unidad
de Presupuesto y Planes, sobre aprobación del Plan de Trabajo "DESARROLLO DE INDUSTRIAS
CULTURALES Y ARTES DE LA PROVINCIA DE HUAMANGA", requerido por la Sub Gerencia de
Cultura, Turismo y Artesanía, contando este con los proveídos favorables de la Oficina de
Planeamiento y Presupuesto y Gerencia Municipal, ambos de fecha 06 de agosto 2018.

Los Memorandos N° 270 y 378-2018-MPH/17, emitidos por la Dirección de Planeamiento y
resupuesto, comunicando la disponibilidad presupuesta! para el financiamiento del plan de trabajo de
esarrollo de Industrias Culturales y Artes de la Provincia de Huamanga", por un costo total de S/.
0,000.00, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme lo establece el articulo 194° de la Constitución Política del Estado,
modificado por la Ley de Reforma Constitucional N° 28607, en concordancia con el Artículo II del Título
Preliminar de la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, los Gobiernos Locales gozan de
autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. La autonomía que la
Constitución Política del Perú establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos
de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico. En ese sentido
el espíritu de la norma dispone que los actos de gobierno deban ser emitidos en concordancia con
todas las normas legales vigentes que regulan las actividades relacionadas al caso en evaluación, de
no hacerlo configuran actos administrativos arbitrarios. Por su parte el Artículo 26° del mismo cuerpo
normativo establece que la administración municipal se rige por los principios de Legalidad, Economía,
Transparencia y por los contenidos en la Ley N° 27444;

Que, mediante Ley N° 29332, se crea el Plan de Incentivos a la Mejora de la Gestión y
Modernización Municipal y mediante el Decreto Supremo N° 367-2017-EF, se aprueba los
procedimientos para el cumplimiento de metas y la asignación de los recursos del Programa de
Incentivos a la Mejora de la Gestión Municipal del año 2018.

Qué, según artículo 14° del D.S. 367-2016-EF, en materia de uso de recursos, se
establece que, los recursos deben ser destinados exclusivamente al cumplimiento de los objetivos del
referido programa, conforme al artículo 2. Fines y objetivos del Programa de Incentivos, los mismos que
se detallan a continuación; 1. Mejorar los niveles de recaudación y la gestión de los tributos
municipales, fortaleciendo la estabilidad y eficiencia en la percepción de los mismos; 2. Mejorar la
ejecución de proyectos de inversión pública, considerando los lineamientos de política de mejora en la
calidad del gasto; 3. Reducir la desnutrición crónica infantil en el país; 4. Simplificar trámites generando
condiciones favorables para el clima de negocios y promoviendo la competitividad local; 5. Mejorar la
provisión de servicios públicos locales prestados por los gobiernos locales en el marco de la
Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades y; 6. Prevenir riesgos de desastres.

Que, mediante Acuerdos de Concejo Municipal N° 027 y 055-2018-MPH/CM, se
aprueba el financiamiento del plan de trabajo "Desarrollo de Industrias Culturales y Artes de la
Provincia de Huamanga", por S/. 150,000.00 (Ciento Cincuenta Mil con 00/100 Soles), a cargo de la
Sub Gerencia de Cultura, Turismo y Artesanía, cuya disponibilidad presupuesta! se comunicó mediante
los Memorandos N° 270 y 378-2018-MPH/17, emitido por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto.
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Que, con fecha 02 de Julio 2018, se suscribe el Convenio específico entre la Municipalidad
Provincial de Huamanga, mediante el cual se acuerda la cooperación entre las partes para el
financiamiento del Plan de trabajo "Desarrollo de Industrias Culturales y Artes de la Provincia de
Huamanga", cuyo financiamiento estará acorde al plan de trabajo establecido en las cláusulas décimo y
décimo primera.

Que, mediante "Acta para la aprobación del Plan de Trabajo Desarrollo de las Industrias
Culturales y Artes de la Provincia de Huamanga", se precisa el financiamiento de las partes quedando
como sigue: Municipalidad Provincial de Huamanga la suma de SI. 183,000,00, y el Ministerio de
Cultura la suma 103,500, concordante con lo señalado en el oficio del párrafo anterior, en la cual se
adjunta el plan de trabajo.

Que, mediante el Informe N° 313 -2018-MPH/17.18, la Jefa de la Unidad de Presupuesto y
Planes, remite el informe de evaluación del plan de trabajo, el cual se encuentra orientado al
cumplimiento del Objetivo PI5 "Mejorar la provisión de servicios públicos locales prestados por los
gobiernos locales en el marco de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades", concordante con
los artículos 73°, numeral 2.3, y artículo 82° numeral 12, según informe del Responsable de Programa
de Incentivos, de acuerdo al requerimiento de la Sub Gerencia de Cultura, Turismo y Artesanía, este
último, según Informe N° 349-2018-MPH/45.48, los cuales son remitidos para aprobación vía acto
resolutivo de la Gerencia Municipal, contando estos con los proveídos favorables de la Oficina de
Planeamiento y Presupuesto y Gerencia Municipal.

En consecuencia, estando a las consideraciones expuestas y; en uso de las atribuciones
delegadas según Resolución de Alcaldía N° 001-2018-MPH/A, de fecha 03 de enero 2018 y Resolución
de Alcaldía N° 011-2018-MPH/A, de fecha 10 de enero del 2018;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el Plan de Trabajo "DESARROLLO DE INDUSTRIAS
CULTURALES Y ARTES DE LA PROVINCIA DE HUAMANGA", que contribuye con el objetivo PI5 del
Programa de Incentivos, concordante con el artículo 73°, numeral 2.3, y artículo 82° numeral 12 de la
Ley 27972 Ley Orgánica de Municipalidades, cuyo plazo de ejecución es desde la aprobación del
Presente hasta el 31 de diciembre 2018, por un costo total de SI. 150,000.00 (Ciento Cincuenta Mil con
00/100 soles), a cargo de la Sub Gerencia de Cultura, Turismo y Artesanía, en la Sec. Fuñe. 017 y
Rubro de Financiamiento 18 -Canon y Sobre Canon, Regalías, Renta (,..), TR. 13-Plan de Incentivos.

ARTÍCULO SEGUNDO.- REMITIR el presente Acto Resolutivo al Coordinador Pl (Director de
Planeamiento y Presupuesto) una (01) copia fe datada del Plan de Acción, para los trámites
administrativos correspondientes.

ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR el presente Acto Resolutivo a la Oficina de Planeamiento y
Presupuesto, Oficina de Administración y Finanzas;
de Cultura, Turismo y Artesanía, y demás órga
Huamanga.

REGÍSTRESE, COMÚN

ncia de Desarrollo Económico, Sub Gerencia
ucturados de la Municipalidad Provincial de

RCHIVESE.
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ANEXO N° 07

JJenomíiiacíón de la Unidad Orgánica: Sub Cerencia^de^ultura, T

Plan de Acción y/u Trabajo:

Sec. Funcional y Arca Usuaria:

Fuente de Financia miento:

Dí-'sarrollo de las Industrias Culturales y Arti'S (¡Ha Provincia de Huamanga"

j 017 • Sub Gerencia de Cultura, Turismo_y Artcsanjií.

[Canpti y Sobre Canon, Regalías, Renta de_AJuajias^y Participaciones -Tipo dejieoirso^lj "Plan de Incentivos"

ORIENTACIÓN DE BECUISO

(MeLii, wjsteniraicnlo, fines y Objetivos lie! Pro r̂jiníi de Incentivos)

PROCMMA
PKKSímnWAl-

i'P: 0127 Mejora de la competí ti vi dad

de los destinosy mecanismos de

afluencia cultural

ACTIVIDADES PARA ENTREGAR EL

PRODUCTO

¡1.- Contratación de un equiut

técnico para seguimiento y

munitoreo del Plan de Industrias

culturales y artes de la provincia de

H u a manga

PRODUCTO-OBJETIVO OITHrtTIVO A
LORIO PLAZO

Desarrollar estrategias que

permitan reducir las brechas en el

ejercicio de los derechos

culturales de los ciudadanos de la

provincia de liujmanga en el ¡irej

de industrias culturales y artes.

Unidad de Medida

Informes

Meses

Cantidad

8

h

2,- Desan'ulto De Público

2.1 , Programa de Artes e» la Escuel.i

PASE

2.2.- Arte en mi Comunidad

Tulleres

I: vento

'

y

PRODUCTO

Tasa de variación de

personas inmersas en lo

eventos culturales, y

participantes de la

mismas.

Código

Especificas

de Gasto

.*.

2.3.27.93

-•-

.*-
_*.

...

2.1.27.95
2.3.15.12
2 12241

23.25.12

23.27. 1 1!í

2¿M2L—
2,632.12

2.3,13.11

23.27.95
2.3.27.95

2.3,25.12
2.3. 17.11 ..

Mi?iorar \a provisión deservicio; púbfi;os locales Prestados per les gcfciefncs [ccílesen el marco ds la Ley Ns 27972. Ley Orgánica ¡¡e Municipalidades .

-Art. 82° (EDUCACIÓN, CULTURA, DEPORTES Y RECREACIÓN) numera 13. Fomentare! tur i; ruó sosten i ble

-Art. Art. ES* (PROMOCIÓN QEL DESARROLLO ECONÓMICO LOCAL) Numera! 3.5 Prorrover las condiciones favorablcí para ID productividad y eompetitividad de las Jcnas urbanas y rurales cc-idssrto.

GUCUI.O DEL INDICADOR DE PRODUCTO

Asistentes a los eventos que engloba todos

los eventos de Industrias Culturales

Insumes

Sub total

Gestor Cultural

Gestor Cultural DDC

Sub total

Sub total

Facilitador del i'ASIí (Lima) para 4 talleres en fluamanfia

incluye viáticos y pasajes

Talleristas ocales
Materiales de Kscri torio
Impresión de Afiches tamaño A3 a ftiil color

Alquiler de Camioneta para traslado a 30 colegios de la

Provincia de Huanwngu

Colte breakjiara 200 personas

f.onipni ile p_ro vector
he rain infla ble

Combustible para uso de camioneta Alquilada

Sai vi u o de danza
Servicio de artes escénicas
Servicio de música

LINEA DUDASE

No se cuenta con dates estadísticos que

muestre la participación de ¡a población

antes de este plan de trabajo

UM

l:'n (regables

Servicio

Servido
filh

Millar

Días

Un iifad

Unidad
Unidad

Gln

t;n>
— ̂ÜU-̂
^^S^i^

Alquilerdecamioneta -í̂ ^LjrSív .-]fc$¿i3S~*-^

Sillas de plástico /í'ÍVL— ̂ '•î  '/ A/íínKraSi

Canl.

U

G

1

4
1

0.5

5

200

1
1

20

4
4

ÍÍN. /4

^X ÓV%\cn

CÜÍS/.)

2.200,00

.̂500.00

10.500,00

7sa.oo
óOO.Ofl

MLTA

- 03 infraestructuras acondicionadas y equipadas

(Concha acústica, Pedro Gualy Biblioteca Municipal]

- 04 talleres del Programa PASE.

- 09 eventos de arte en mi comunidad.

-01 l'lan de Cultura aprobad".

-03 Tallero de fortalecimiento de capacidades por RED,

- Diagnostico para identificación de 2 espacios de

promoción de cultura.

- 08 eventos de promoción de industrias culturales.

-11,780 beneficiados directos e indirectos.

Costo Total

32.r>00,00

17.600,00

15.0(10,00

40.300,00

16.500,00

1 0.500,00

:Í,OIID.OO
íjflll.OO

1.000.00 i 500, ()f

120,00

n,oo

ñ.S^o.on
d.ñliO.OO

13,50

•500.00
500,00
500.00

180,00

900,00

1.000,0(1

fi.Hfio.no

27(1,00

Z.OOO.(H)
2.1100.00
2.000.00

1.080,01)

22.001 1.100.00

Apolle MPH

1 7.600.00

17.600,00

29.000,00

(i.OOO.OÍ)

3,000.00
fiOO.OO
500.00

900,00

Lpoaoo

8.550, ni 1
rj.floo.oo

270,00

2,00(1.00
2,000 "O
2.000,00

1,080,00
J. 100.00

Aporte

Ministerio

Cultura

15.000.00

15.000,00

10.500,00

ÍO.EOO.OO

10.500,00

MEDIOS DE VEBIFICflCIÓN

- Informes

- Convenio de la MPH y el

Ministerio de Cultura - Plan

de Trabajo

-Medies audio-visuales

-Vistas Fotográficas.

CRONOGiíAMA

MESES

1

X

X
x

X
x
X

A

X

X

X

X

X

X

5

X

X

X

x
)f
x
X
x

0

X

X

:

X
X"
Y

N

X

X

¿
4-5-4*V

V

x
x
x

D

X

^-

*^ ' o

^1 í\e

7v\

^
^

y=Tr~r'l^y&ff
jLX4*>'

T~=S=^



ACTIVIDADES PARA ENTREGAR EL
PRODUCTO

3.1.- Formulación del Plan de

Cultura
.2.- Acceso y Acondicionamiento de

de la cultura
3.3.- Fortalecimiento de la

estrategia de comunicación para la

promoción cultural
3.4. Fortalecimiento de las

Capacidades de la Municipalidad de

iiiainanga a través de la Red de

Gestión Pública en Cultura
3.5.- Fortalecimiento de
organizaciones culturales

comunitarias a través de una

alianza para la revitaljzación de

espacios públicos y la apropiación

social del patrimonio cultural
3,6,- Fortalecimiento de las

capacidades de la Gestión de la

Biblioteca Municipal

Unidad de Medida

pn fíi«ítión riiltiir.-i

Documenta

Ambiente
acondicionado

Espacio Web
Habi l i tado

Talleres

Servicios

1) u cu mentó

Equipamiento y
Acondicionamiento

Cantidad

Piíhlirj!

í

3

2

1

1

Código
Espr tíficas
de Gasto

_*_

-•-

.«.

¿.3.24.11
XiTííTi r
¿.3.21.11
¿.3.24.11

2.3,24.11

_-.

2.3.27.11.99
¿.3.27.11.99

2,3.22.41

2.3.22.41

2.34.27.299

2.3.21.22

2.3.27.95

2.3.27.9'J

2.3.27.99

2.3.27.99

2.3.27.299

23.19.11

2J.24.11

Insumos

Sub total

S.I.- Plan de Cultura de la l'rovinda U e Huamanga

Sub total
i^ m * 1 l'c n rfn f'nnrl A pí "Tira TM.uct-s par,! t j i,scenanu i.,oninj /icusncrf { j

Estructura de soporte de las luces - Conrha Acústica (')
Mejora dei Sistema Eléctrico - Concha Acústica (")
Escalera - Concha Acústica (*)
¡'echo Policromado para ampliación del techo del
escenario - Concha Acústica (')
U'undinona mienta del Auditorio Pedro Cual
Sub total

Sitio web que sistematice la programación cultural en
servicio de Gestión de sitio Web por 6 meses
01 video promocional de 1.40 - <1 min sobre el proyecto, el
sitio web v la programación cultural
)4 brochures do 4 cuerpos. Papel couché 200 gramos.
i"amaño 25 x 50 cm sobre el proyecto, e¡ sitio web y la
iroRümación cultural

Sub total

Seguimiento a la Municipalidad de Huamanga sobre los
tcuerdosdela Red

Via ticos y pasajes de especialistas de la DfilApara
transferencia de rapacidades

iealizadón de talleres p.ira la transferenda de
capacidades en industria culturales

Sub total

Especialista para mupeo de espades públitosy
oriw ni nación es

Especialista para elaboración de diagnóstico sobre el uso
y apropiación de 2 espaciüspúblicospriorizüdospara las
artes y la cultura
Sub total

Servicias de 1! i agnóstico e identificación do necesidades
de mejora y lineamientosy recomendaciones técnicas
f mejora pura infraestructura y colección)

Servicio de codificación de libros pjra las tres bibliotecas

Compra de libros para la biblioteca
Equipamiento y Acondicionamiento del espacio de la
Biblioteca

UM

Servicio

Unidad
Servicio
Servicio

Glb

Clb

Glb

Servicio
Servicio

Sei vi ció

Millar

Servicio

Servicio

Servicio

Servicio

Servicio

Servicio

Servicio

r.ib

Glb

Caín.

1

4
1
1
1

1

1

1
f>

1

4

1

3

3

2

1

1

1

1

1

CU(S/.)

33.000,00

500,00
13.^00,00
1.300,1)0
1.250,01)

3.500,00

50.000,110

2.SOO.OO
<i on/io

1.000,00

ÜÓ7.00

1.001,00

1,500,00

1.033,00

1,000,00

10,000,00

5.000,00

5.000,!)G

9.472,00

15.000,00

Costo Tota!

733.890.0Í)
A cargo de

Proyecto de i a
Oficina de

72.050,00
2.000,00

13.50Ü.OO
1.800,00
1.250,00

3.500,00

50.000,00
9.368,00
2.500,0(1
2.400,00

1.000,00

3.460,00

11.000,00

1.001,00

4.500,00

5.49'J,00

12.000,00

2.000,00

10.000,00

29.472,00

5.000,00

9.472,00

15.000,00

Aporte MPH

55.890.00

22.050,00
2.000,00

13.500,0(1
I.IÍOO.OO
1.250,00

3.500,00

9.368.00
2.500,00
2.400,00

1.000,00

3.468,00

24.472,00

9,472,00

15.000,00

Aporte
Ministerio

Cultura

78.000.00

50.000,00

50.000,00

11.000,00

1,001,00

4.500,00

5.499,00

12.000,00

2.000,00

1 0.000,00

5.000,00

5.000,00

/

CRONO GRAMA

MESES

| A

_J

S

X

X

X

X

X

X

0

X

—J
X

X

X

\

N

X

X

X
:i
X

X

X

X

X

D

X

X



ACTIV1DADESPARA ENTREGAR EL

PRODUCTO
Unidad de Medida Cantidad

4.1 Festival de Cinc Regional de

Ayacucíio

4,2 Proyecto Ciclo de Cine 202 1

4.3 Festival Regional de Danzas

4.4 Encuentro Internacional de

Teatro 2018

4.S Festival de Literatura (V Festival

Caravana de Poesía Cusco

Ayacucho)

4.6.- Festival de

Ayacuchana

4.7.- Festival de!

Ayacuchano

4.8.- Congreso de

Ayacuchana

TOTAL GENERAL

Guitarra

Charango

a Canciói

Evento

Evento

Evento

Evento

Evento

Evento

Evento

Evento

.

1

1

I

1

1

1

I

Código
Especificas

de Gasto

2,3.27.115

£3.199.14

¿.3.27,95

¿.3,27.95

23.22.41

2.3.27,95

2,3.25.13

¿,3-27.95

2.3.27.95

23.22,41

23.22.41

23.22.41

23.22.41

23.22.41

2.3.22.41

2.3,27.95

2.3.27.95

2.3.21,21.

2.3.21.22

2.3,27.95

2.3,27,95

2,3.22.41

2.3.25.12

I os unios

Sub total

Alimentación para 20 personas por 5 días

Servicio de Elaboración de Estatuillas en Piedra de
luamanga

Sub total

Servicio de Organización y Gestión
Sub total

Servido de Organización y Gestión

Ilboracíón de Afiches

Servido de Marco Musical

Alquiler de Luces y Sonido

I) e caración de Local

Sub tota!
Servicio de Organización y Gestión de h estiva!

Internacional de Teatro
Impresión de Afiches - 3 mil

impresión de programas 5 mil

Impresión de tíariners y pasacalles [Ayacucho)

Impresión de Volantes

Merchandasing - Polos S/9,0 * 200 unid

Edición e impresión de libro (300 libros)

Sub total

Servicio de Organización y Gestión

Sub total

Servicio de Promotor de evento cultural
Ssib total
Pasajes de invitados 1 Jma - Ayacucho - Ijma (7 artistas-
charango}

Hospedaje por 1 día/ 7 personas

Maestro de Ceremonia

Sen'ído de S'onidista

Elaboración de Afiche

Sub total

Alquiler de vehículos; para traslado de artistas [22

personas!

UM

Glb

Unidad

Servicio

Servicio

Servicio

Servicio

Servicio

Servicio

Servicio

Servicio

Servicio

Servicio

Servicio

Servicio

Servicio

servido

Servicio

Servicio

Servicio

Servicio

Millar

Servicio

Cant.

1

3

1

1
1
1
1
1

1

3
5
3
50

200
300

1

1

4

7
1
1
1

1

CU(S/-)

2.000,00

500,00

3.500,00

3.000,00

1.000,00

2.500,00

2,500,00

1.000,00

10,000,00

400,00

520,00

83,33

8,20
9,00

17,17

1.700,00

2.200,00

100,00

60,00

200,00

200,00

1.000,00

2.200,00

Costo Total

46.730.00
3.500.00

2.000,00

1.500,00

3.500,00

3.500,00

10.000,00

3,000,00

1.000,00

2.500,00

2.500,00

l.OOÜ.OO

21.410,00

10.000,00

1.200,00

2.600,00

250,00

410,00

1.800,00

5.1SD,00

1.700,00

1.700,00

2.200,00

2.200,00
2,200.00

400,00

400,00

200,00

200,00

1.000,00

2.200,00

2.200,00

253.500,00

Aporte HPH

46.710.00
3.500,00

2.000,00

1,500,00

3,500,00

3.500,00

10,000,00

3,000,00

1.000,00

2,500,00

2,500,00

1.000,00

21.410,00

10,000,00

1.200,00

2.fiOO,OÜ

250,00

410,00

1.800,00

5.150,00

1.700,00

1.700,00

2.200,00

2.200,00
2,200.00

400,00

400,00

200,00

200,00

1,000,00

2,200,00

2.200,00

150.000,00

Aporte
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CRONOGRAMA

MESES

! A

X

yW

U5m

ttf

s

X

X

fl>Ml>

í*
l> "

,.'¿Ji

O N

X

X

X
X
X
X
X
X

X

X
X

SICIÍAI

wc>
ÍERE

X
X
X
X
X

X

tlADP,

.— —

tnO
I T E *

D

OViNCt

\̂*
U N l C

¿10ÍKUAAMNGA
*^^

pte Sánchez
PAL

-

(*! El urvicio requerido para e\d (cía na míe uta del Local de Concha Acusltica, se realizará a too'c costo, donde deberá Incluir los bienes señalados en estas partidsd.
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